
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 821, de fecha 09  de 
Abril del 2024, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 14007

Se acuerda analizar en la comisión de género y diversidad sexual del Consejo Regional, las siguientes materias y 
su implementación en el Gobierno Regional:

1. Ley N°21.645, que modifica el Código del Trabajo y regula un régimen de trabajo a distancia y 
teletrabajo para todos los trabajadores y trabajadoras que tengan a su cuidado menores de 14 años, a una 
persona con discapacidad o en situación de dependencia severa.

2. Ley N°21.545, "Ley TEA" que establece el deber del Estado de impulsar las acciones que sean necesarias 
para asegurar a las personas autistas su inclusión educativa y social, promoviendo la eliminación paulatina 
de las barreras para el aprendizaje, la participación y la socialización, desplegando las medidas necesarias.

En este contexto, se acuerda solicitar por intermedio de la  Gobernadora Regional a la DAF, poder remitir un 
informe sobre el avance en la ejecución y/o cumplimiento de las normativas señaladas dentro del Gobierno 
Regional de Coquimbo.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y de el(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás 
Guzmán Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, 
Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo González, Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar 
Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan.
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